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Mendoza, 18 de Julio de 2023 
 

COMUNICADO N°2 
PRECINTOS y SELLADO DE CUBIERTAS 

PARA TODAS LAS CATEGORIAS 
 
 

La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica a los señores pilotos 
participantes y preparadores de todas las categorías del Zonal Cuyano de Automovilismo, lo siguiente: 

 
1- El horario de sellado de neumáticos es el exclusivamente el establecido en el RPP. Fuera de ese 

horario y una vez comenzadas las clasificaciones NO se procederá al sellado de neumáticos. Por lo 
tanto, de ingresar al régimen de parque cerrado deberán contar con los neumáticos sellados y 
registrados en la planilla correspondiente. 

  
2- Retiro de precintos deberá realizarse dentro del horario previsto en el RPP. Fuera de ese horario y 

una vez comenzadas las clasificaciones NO se procederá a la entrega de precintos. Una vez 
ingresados los vehículos al régimen de parque cerrado los precintos deberán estar colocados 
según las indicaciones de los comisarios técnicos. De ingresar al parque cerrado una vez 
comenzada la clasificación sin los precintos colocados serán pasibles de exclusión. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
CLAUDIO VIUDEZ DIEGO FANGANO 

COMISARIO TECNICO COMISARIO TECNICO 
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